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PROVINCIA DIE; COR A.o

12 cuartos.Núm. 3, 	 Lunes 5 de Enero de 1837.
	NENNEM

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia (tecle
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
..tro diasdespues para los detnas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831)

SUSCR1CION l'ARTICULAR.
Un mes en Córdoba: 12 rS. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . . . 	 33

	
45

'Seis id. . 	 .	 . 	 . 	 66 	 . 	 • 	 • 	 	 	 90
Un atto. . 	 .	 .• . 132

	
	 180

Se publica los Lunes, MiercOles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se Manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de 1845.)

G911111N0 DE 1,4 PROV1NC11.
ea11.111nn•n

iNsTauccioN

Para la administración y recaudacion
en lotos Ins pueblos del reino de la
contribucioo de consumos, estableci-
da por el Real decreto de 15 del
corriente.

Continuacion.

Art. 192. Por regla general la adop-
don e los medios que quedan seña-
lados seguirán el órden de preferencia
de su ntimeracion de , menor á mayor
de modo que, si hubiese 'una clase que
pudiendo' proveer C ilrl slinreiltiotos al
consumo de una especie en el pueblo
durante el año, solicita ei concierto de
lea derechos de su ramo, le será otor-
gado siempre que se comprometa á pa-
gar la cantidad 'que por él está seña-
lada en el eticabezamiento general, con
aumento de los gastos que se conside-
ren precisos para cobranza y conduc-
cion, que en pingo!' caso podrán es-
ceder del 5 por 100.

Art. 193. Cuando en algun
bk concurran circunstancias particula-
res, para adoptar el repartimiento en
todo b en parte con preferencia á los
otros Medios, el A y untamiento en el
primer Domingo de 'Setiembre, se aso-
mará de un número de vecinos con-
tribuyentes duplo del de sus individuos
para establecer las bases principales
que ha yan de servir para el reparto,
remitiendo copia autorizada del acta,
ä la aprobacion de 1.1 diputacion pro-
vincial por conducto del gobernador.

E-ta 'e a rpnracinn negará, modificará
O aprobará la propuesta en todo el mes
de 0..tubre.

Art 191. Si el reparo no estu -
vieke acordado con preferencia, los co-
secheros, fabricantes y esPec u i adores
haráa las proposiciones á los ayunta-
mientos antes del segundo domingo de
eog ientbre , las que se examinarán PO
dicho sl'ia, adinitiimdoAe Ii tb.sechän.
dose, segun corresponda.

En el caso de modificarse 6 dese-
citarse, se hará conocer así á los gre-
inins al dia siguiente, los que contps-

, tarán lisa y llanamente á les tres dias,
pasados los cuales se considerarán ca-
'ducados y renunciados estos contratos.

Si fueren admitidas las proposiones
los ayuntamientos 'exigirán las garane,
t ias oportunas.

Art. 195. Da todos los encabeza-
mientes parciales que se celebren hasie
darse cuenta á la administracion de la
provincia, la que los aprobará, si no
contienen nulidad legal. • 	 •

De las subastas.

. Art. 196. A falta de concierto, se .
pro .cedará á los arrendamientos bita... •

les ti parciales de los derechos, acor-
dándose antes por el ayuntamiento la
preferencia del primero (i de los se-
gundos, segun que las circunstancias
locales ofrezcan mayores ventajas de la
adopcion del uno ó de los otros.

Art. 197. Servirá de base para
estos arrendamientos la cantidad seña-
lada en el encabezamiento al ramo
ó ramos sobre qu aquellos deban re-
caer, con el aumento de un 3 por
100 por cobranza y conduccion. Y si
sobre alguno de los ramos estuviese
concedido algun recargo, se graduará
su importe por la proporcion en qur
estuviese con el derecho del tesoro,
aumentándose á la cantidad señalada
ra este, haciendo • entre los dos la cor-
respondiente distincion.

Art. 498. Fijada la cantidad •que
ha dervir de base para la subasta, el es-
ceso que en esta se obtuviere será apli-
cado al fondo municipal. Pero bajo
ningun pretesto serán admitidas mejo-
ras que envuelvan la condicion de au-
mentar los derechos ó alterar restric-
tivamente las disposiciones administra-
tivas contenidas en esta instruccion:

Art. 199. Los pueblos que pidan
y obtengan la facultad de establecer la
esclusion en las ventas al por menor
en todos ó algunos de los ramos, con
arreglo á lo dispuesto en los artículos
13, 41, 15 y 16 del real decreto de
15 de diciembre, celebrarán las' su-
bastas fijando la cantidad que corres-
ponda á la hacienda por cada espe-
ele; los recargos concedidos sobre la
misma y un 3 per 100 de 'au-
mento

El .ayuntainmtn señalará el pre-
cio á que ha y a de venderse al por me-
nor cada esp .cie,. teniendo presente su
valor en el . punto productor, gastos de
trasporte, vendaje, derechos y recargos
establecidos.

.Todas estas circunstancias . consta-

tin en el espediente por medio de un
eertificado espedido per el secretario

ayuntamiento, • con referencia al
.acta, y autorizado por el alcalde y
siedico.

Art. 200. En las subastas con es-
plusiva, solo se admitirán pujas en
.baja de les precios de las especies b

•Aropesiciones beneficiosas á los consu-

Art. 21. En los pliegos de con7-
alieioees para las subastas con esclusi-

. e, además de las generales, se ea-
presaraii la/ siguientes:

Que Solo el arrendatario -podrá
vender al . por nienoi,' 6 sea de me-
dia arroba esclusive abajo en los pues -
.os que se designen, y en los demás
que considere oportunos, la especie 6
especies que sean objetó . del ar-
riendo. 	 -

2.. Que tendrá el surtido necesa-
rio para el consumo ordinario del pue-
ble, y en caso centrarle, podrá pro-
curarlo el ayuntamiento por cuenta
,y cargo, ei arrendatario.

3 * a -One no podrá prohibir, con

	

i	 ei •
prévio conocimiento, la venta al por
menor á los cosecheros y fabricantes
por el producto de sus cosechas y fa-
hricaCion, siempre . que lo verifiquen
en un solo local con las precauciones
administrativas convenientes.
• Z‘'. a ele tampoco prohibirá la ven-
ta al por menor en las posadas, pa-
radores y ventas del término, situa-
das en despoblado ó fuera de los ca-..,,
mines generales, provinciales y veci-
nales, siennie e que disten mas de
2.000 varas castellanas del casco de
la poblacion, y 500' varas de las vias
generales.

, Qne ha de permitir á los ve-
Ç ¡FIN. y forasteros las -ventas al 'por
mayor ó -sea de inedia arroba inclu-
sive arriba, 'cobrando lös derechos cor-
respondientes, siempre que los que lo so-
liciten reunan las condiciones estableci-
das por esta instruccion.

6. Que ha de conceder los concier-
tos' á los labradores, cosecheros de Vino
y aceite y fabricantes de aguardiente y
jabón; cuyas casas 6 establecimientos se
hallen situadas en el término munici-
pal á ma y or distancia de 2000 varas, sa-
tisfaciendo las cantidades' que corres-
pondan, con - arreglo á los tipos estable-

'cidOs anteriormente en cada localidad.
'Art. e02 En el mismo Pliego Se fi-

ja,rán Jos meses ea que ; bajan de stdrir
!

variacion las clases de carnes frescas
donde exista esta costumbre, y las alte-
raciones 'que deban tener los precios de
las especies en las distintas épocas del
afió.

Art. 203. En el caso que por circuns-
tancias estraordinarias el arrendatario .6
-el si lid ¡co del ayuntamiento consideraran
escesivamente ventajoso 6 perjudicial 'al
pueblo el precio establecido, podrán pe-
dir al ayuntamiento se altere en alza '6
baja, haciendo la oportuna informacion,
y 'c'on el' dictamen de la corporacion` se
remitirá el espediento á la diputacien.-
prdviticial para su aprobación, - sin ; la

'Cu'äl no podrá variarse lo • estipuladd
tiSübasta. 	 • 	 l• •

. Art. 201. En e 11a no serán admi-
tidos como lieitadores: -. 	• 	 •

. 	 Los individuos del Aymitamiéti-
- lo que estén 6 deban eatár i 'elli 'ejee-
ciclo durante el arriendot

2. 	 Los deudores • pe cualquiera
crinc,pto quo lo fueran' it los fondos
Públicos 6 municipales. 	 t';,•

3..° Los que se hallaren encausa-
dos 400 interdiccion judicial.
•'4. • 	 Los menores de edad.
5. ° Los declarados en quiebra.
Y 6. 	 Los extranjeros que no ' re-

nunci . 'n para este caso los derechos'ile
su pabellon. 	 ;>.•,

Art. 205. En el tercer domingo de
Setiembre se anunciarán las subastas.
al público, y constarán, poli regla*.
neral, de dos remates con ocho :•dias
de intérvalo, teniendo lugar el prime-
ro el segundo domingo de Octubre,
y el segundo el tercer domingo del
mismo mes.

En el primero se admitirán pro-
posiciones que cubran la cantidad 'se-
ñalada para el arrendamientó; : iy en
el segundo solamente lati que clibran
la en que l'alijen 'quedadn"el
anterior, con no aumento •'de ' utt 5
-por 100 cuando Menos; y haciendo
se despues pujas á

Los -actos de remate- Serán siem-
pre presididos por el' AlCalde con ass-
tencia del ayuntamiento, y las arias de
subasta autorizadas .po'r los secretarios
de estos. 	 011 (.)

Art. 206. Si en el primer remate
no se hubiese hecho -proposicion • ,que
cubra la cantidad señalada' por base
se anunciará el segundo como plinse-
ro, adinitiendose prdposicinnew que cu-
bro las dos teréeraS . -partes de • aque-
Il.' Ei elle concePto 	 .tercer rema-

(.1 	• ; 	 '76
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te, que 'se celebrará ä los ocho dias,
se considerará corno segundo para las
mejoras del 5 por 409 sobre la can-
tidad en que hubiera quedado el an-
terior.

Art. 207. Las subastas con ex-
clusiva tendrán lugar 4 91 los mismos
dias que quedan espresados admitien-
dose en el primer remate prope-icio-
nes que cubran la eantalad señalada
á la especie, vendida al precio fije& por
el Ayuntamieeto. En el segundo re-
mate se admitirán pujas o proposi-
ciones que mejoren el precio del mis-
mo remate ó sean notoriamente be-
neficiosas al vecindario.

Art 208. Si no hubiera proposi-
ciones en el primer remate de las su-
bastas con exclusiva, el Ayuntamiento
rectificará los precios, anunciandolo in-
mediatamente al público, considerándo-
se el inmediato remate tomo primero,
segun queda eepresade para las su

-bastas con libertad de derechos.
Art. 209. Todas estas subestas han

de estar cerradas y concluidas antes del
primor domingo de Nos ieinbre de ca-
da año y remitidas á la Administra-
cien de la pro t inda antes del dia 15
del propio mes.

La Administracien examinará si en
las subastas se han observado ó no las
reglas esenciales á que deben sujetar-
se, y aprobará 6 desaprobare -las di-
ligencias practicadas, segun los
tes que para Uno ú otro encuentre en

Art.- 210. El Ayuntamiento y ro-
mamutes podrán apelar de las i'leci-
sionea de la Administrado') al Go-
bernador de la provincia, cuya Auto-
ridad dictará, en el tértnine Mas bre-
ve, la resolueion que corresponda, la

;gue se llevará ä efeete sin perjuicio de
„elevar al Gobierno lai-quejas que pro-

cedan.
Art. 211. Si fuera desaprobada la

subasta, se procederá inmediatamente
ä celebrar otra en un solo remate anun-
ciado con ocho dias de anticipacion.

Podrá no obstante omitirse la nue-
va subasta cuando el Ayuntamiento y
el último cemente convengan en la su-

. presion 6 modifieacion de las condicio-
nes ilegales, quedando ai desvanecidos
los reparos puestos por la administra-
(-ion ó el Gobernador, leen:tiendo en es-
tos casos el expediente ä la aprobacion
:de la primera.

Art. 212. Cuando ne se presenten
licitaderea ä la subasta, qu-derá esta
abierta hasta que haya quien ofrezca
las dos terceras p idos de : la cantidad
señalada por bas Llegad o este caso, se
anunciará por edictos la proposicion
hecha y la eelebracion de un solo re-
mate á los ocho das.

Art. 213. Los Ayuntamientos po-
drán acordar que en 4. de Enero,
6 mas adelante, se ponga it un rema-
Linee en posesion del arriendo, aunque
este no haya obtenido la aprobacion de

la Administracion ó del Gobernador en
su caso, tiempre que la detencion pro-
ceda de haberse prolongado los trámi-
tes de la subasta por falta de licitado-
res 6 por otra causa, y que al tiem-
po de la posesion se halle remitido el
expediente á la aprobadora Todo ar-
riendo que, fuera de este caso, se lle-
ve ä efecto sin la aprobacion, y lo mis-
mo los encabezamien tos pareialee que
tampoco la obtengan, serán declarados
nulos, y los A y untamientos multados
en un 5 por 1 .00 del valor de aque-
llos, y sujetos ä responder de los per-
juicios que se irroguen á los pueblos.

,Art. 211. En el caso de que se
acerque el fin de año sin haberse pre-
sentado propusicion alguna, ni aun por

las dos terceras partes, el Ayuntamien-
to procederá ä establecer los medios de
recaudar los derechos . por administra-
cien de su cuenta y bajo su responsa-
bilidad, cerrando la subasta en princi-
pio del año inmediato, si así lo creye-
se conveniente á !os intereses del pue-
blo, 6 conservándola abierta si fuera
mas conveniente el arrendamiento en
tu a lquier tiempo. De la falta de licitado-
res, y de lo que en consecuencia acor-
dase el Ayuntamiento,.1ará conocimien-
to á la Administracion

Art. 215. Las cuestiones que se
promuevan sobre pagos de derechos ó
formalidades administrativas entre los
arrendatarios y contribuyentes, serán
resueltas por ei Alcalde del pueb:0 con
apelacion á ;a Adliiillistracion y Go-
fernador de la pro Muja. 	 -

CAPITULO XXI.

DE LOS REPARTIMIENTOS.

Art 216. 	 En los casos que los
pueblos opte e por el total repartimien-
to Con preferencia ä los demás me-

dios, y cuando celebrados los ¡encabe-
zamientos parciales ò el arriendo no
cubra su i in porte a l del elienbeza -
to general del pueblo, ó en el de es-
tablecerse la recaudada -de los de-
rechos por cuenta del Ayuntamiento,
se procederá en todo el nies de Di-
ciembre A hacer el repat ti:miento del
cupo del pueblo ee el primer Caso, y
en los orlo primeros diae del mes de

Enero del déficit que . resulte en el
seguirle y en el tercero de una- ter-
cera parte de la cantidad del enca-
bezamiento general, con •1 aumento de
un 5 por 100 para suplir partidas fa-
llidas, á fin do que no eufneatraso el pa-
go de los trimestres que vayan ven-
ciendo.

De • la cantidad repartida no se
exigirà, sin embargo, en cada tri-
mestre mas que lo necesario para sa-
tisfacer el mismo 6 cubrir el déficit
del prodticto de los derechos concer-
tados, arrendedos 6 administrados.

Art. 217. Para la ejecucioa del
reparto general ó del déficit que re-
sulte, el ' Ayuntami e nto elegirá antes
de los dias 1.° de Diciembre y Ene-
ro, segun los casos, un número de re-
partidores igual al de sus individuos
e ffl re los personas de las diferentes
clases de propietarios á industriales
que ylvan en el pueblo, cuidando
que tedas están representa(!as en esta
o ji racion.

El cargo de repartidor para este
impuesto es obli eatorio la misma
forma que para rla contribucion de in-

muebles.
Art. 218. La totalidad de los ha-

bitantes del pueblo se dividirán en el
niimero de cate aorias que sean nece-
sarias á juicio 71e los repartidores, te-

niendo eu cuenta los consumos que á
cada uno se considere(' de las espe-
cies sujetas al derecho, graduándolos
por las personas de cada familia, y las
facultades que posean por su propie-
dad,. in iustria, profesion, oficio 6 ren-

tas, excluyen do e les pobres de so-
lemnidad y A los simples jornaleros.
Tampoco serán comprendidos los ha-
cendados forasteros sin casa abierta, en-
tendiendose por tal la que está cons-
tante 6 habitualmente habitada por el
forastero õ stis dependientes, que se ha-

llen avecindados 6 domiciliados en el
pueblo, y siendo vecinos de otro por
los consumos que hagan en el de la
labranza.

Art. 219. 	 A las familias no con-

certadas que par habiter fuera del ra-

dio de 9,000 varas del .pueble, solo
deben pagar el derecho infimo, segun
lo dispuesto en el art. 7. ° , se les
cargará en el reparto con arreglo á es-

te intimo derecho señalándol e s la cuo-
ta por los consumos que se les gradue
y en la proporeion inferior que les cor-
responda con los habitantes del pueblo
sugetos ti mayores derechos.

Art. 220. El repartimiento ha de
darse concluido por los repartidores an-
tes del 31 de Diciembre si compren-
de la totalidad del cupo del pueblo,
6 antes del 20 de Enero si es del de-
ficit de los ramos 6 de la tercera pa n -.
te, quedendo los referidos repartidores
sujetos á satisfacer, mancomunadam e n-

te con el Aruntami e ntn , el joy o ' -
te de los plaios que fuesen-venciendo,
y que por su emision no pu ede n ser
cubiertos con las cuotas que hubiera°
debido estar cobradas.

A it • 221. Presentado el reparto por
los repartidores al Ayuntami e nt o , este

dis anndr ia Se anüncie al público, se-
fialande el sitio y dias en que los con-
tribuyentes podrán hacer sus rec la-
macio n es. Estas serán admitidas du-

rante el plazo de ocho dias que el
reparto ha de estar espuesto al peblico,
y &n'unte el mismo plazo el A y untamien-
to resolverá con a udienc ia de los repar-
tidores, todas las reclamacione s presen-

tadas.
Art. 222. 	 Coneluid e el plazo si-

fialado para la au un de reclama-
ti mes, ninguna de las que se presen-
ten despues será oida.

Art. 223. Contra las decisiones del
Ayuntamiento podrán les interesados
recurrir- en .queja à la Administration
de Hacienia,• y esta resolverá, oyen-
do ä los A y untami•mtose soga o lo jnz-
gue, Conven•nte.

Art. 221. 	 Si los ioleresadoS BA

conformasen con la itecision de la A.1-
ministracion, pedrea reclamar .aele
consejo provineial, ea el lerMino

15 dias, coutailes lesde que se les de
conocimiento de ella; pero sin p . erjui-
cio de la resoluciou delieiva se
rä ä efecto lo acordado por la Admi-
nistraciou.

Art. 225. El repartimiento con las
rectificaciones 6 coefermidad del Ayun-
tamiento se remitire á la Adminietra-

Clon d e la provincia, por la que será
aprobado 6 reparado dentro del ter-
mino de ocho dias contados desde el en
que le hubiere recibido.

Serán motivo para suspender la
ap obacion:
1 El haberse comprendide en el

repartimiento á irdit iduns, que s•guu

l o dispuesto en el art.•219, leben que-

dar excluidos d .. el, siempre que la
cantidad que se les haya cargado pa-
se del 10 por 100 d e . la cuota re-
partida.

2. ° 	 Por comprend . tse cantidades

6. recar , e 4 no ao.
3 Li (alta cencurreniia de

la tercera parte d .• I nHinero de repar-
ticbres á lo formaeion ti repartim len-
to y de la mitad de los individuos del
Ayuntami e nto a su res

4. ° laì folia tle públi-
ca del repartimiento y de audiencia de
los contribu y entes, il u not e el periodo

que queda ;fe-alindo en el art. 2. 2
La Administracion, segtIn la im-

portancia y traecendeneia de los defec-
tos que contenga el repartimiento, dis-
pondrá Ti,. se rehaga del todo, iS que
solo se reetifi lue, señalando un plazo
que no escedel á de 15 d ias.

Art. 22.6. 	 Sobre las decisiones
de la Administracion, respecto á
repartirnientos, los A y untamientos po-
drán reclamar al Üobcroador de la

provincia en el término de ocho dias
Ilevändose á efecto lo que esta Auto-
ridad acuerde.

Art. 227. No obstante los 'trámi-
tes que el repartimiento debe seguir si
antes de 1. c".' de Febrero no estuv ¡'-
re aprobado V devuelto por la Adm. •
nistrac ion de provincia 6 el Goberna-

dor en SU caso, se. practicará la eobran..

2a por el AVnnIailli e lltO , sin perjuicio

de hai er des.pues las indemniza( iones
que correspoielan.

• Solo. eniltrel de fina autorizacion
especial del Gobernador podre oince-
derse ä la cobranza provisional del Se-

^nodo trimeStre
Si pilht el do 31ayn el repar-

limionto "no estut iere detinitiv.anente
aprobado. 6 no Se IMbi e ra olitenido la

oportuna autnrium ion del eGobernadee
per culpa del A y untamiente, este sele

respoesabl e á entregar en Tesoreria
importe del trimestre 	 trim estres, sa-
fi 'elido los apremios ti que haya lugar.

Art. 228. A cada enntribu yente eis
le entrega, ä, despuis de recibido por
el Ayunauniento el repartimi e nt e ainn -

hado, una papeleta en que se
la cuota ailuale que tiene señalada, y
la eaniidad que en cada ti imestre
corresponda satisfacer.

Art. 22.9. Las cobranzas, así de
la cantided repartida como la de en-
eabezam ieetos y arriendos, estarit
cargo de la nersona que designe el
Ayuntamiento, bajo su responsabilidad
mancomunada, y contra los iuuulis ¡dime
de este serio dirijides les apiemios
la aceion ejecutiea 4e la 11a(fieoda.

Los apremios contra los cofia ibu
redes serán ejecutad os por los mismos.
rainites y con las formalidades pros-

critas para el cobro de LIS C011Iriblie g O-

neS directas.
Art.. 2.30. El A Yuntainiento es ree-

pasable, de entreg,ar en Tesereria el.

importe (le cada trimestre en las epo-

. cas mareadas.
Art. 231. La misma corporacion

exij irá las cuentas que earrespon date
al recaudador que haya nombrado, liee
censurará y finiquitará de aeuerdn e len

. los asociados (le que trata el art. 1S3,

señalando tambien el tanto por 104
que ha y a de abonárseles, dando anti-
cipadamente cuenta á lit Administra-
citen para su eprobacion.

AII ITULO XXII.

DE LOS ARRENDAMIENTOS DE DERE I TOS PO.%
EM.A DE LA HACIENDA.

Art 232. Cuando los pueblos se
negasen a eneabezarse en la cantidad
que se considere con derecho ä exi-
gir la Hacienda • pública, la adminis-
tracio') de cuela pro' jinda pn;Iii ha-

te-r ai • rendarni e ntoS totales õ parciales

de los derechos de las especies.
Art. 233. Ninguu arrendamiento•

total ni parcial se celebrará por me-
nos tiempe que el de un año, ni por
mas que el de tres.

Art. 231-. La base para estos ar-
rendamientos será el producto liquide
que el derecho 6 derechos ha yan te-
nido en el año cornun del último quin-
quenio por administradora arriendo &
encabezamiento. En donde no pueda
completarse esta base, se formará por
la Administracion sobre el importe del

derecho 6 derechos correspondientes a
las especies que se eradtie poillqin con-
sumirse rn el pte . blo si:gua el núine•
go de babitantee, su ra jaría en Cose-

ches, industria y negoetaciones 6 co-
m e rcie; y finalmente, por sus circuns-

tancias mas ó menos la\ ()rabies, con--
currencia 6 paso de forasteros.
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De todos modos, en la cantidad
que se- fije por 'base para el arriendo,
ha de clasiticarse distintamente lo que
corresponda a cada uno, y con la mis-
ma clasificacien ha de celebrarse el
contrato concluida la subasta.

Art. 235. -.Fijada que sea la base,.
serän anunciadas las subastas que si-
multáneamente han de celebrarse en
la capitalde la provincia y en la ca-
beza del partido con O diaS de an-
tieipacion por medio de edictos en el
pueblo, y con la publicaeion del plie-
go de condiciones en el Beletin oficial
de la pros,iiieid, señalando el dia, ho-
ra y sitio Co que ha de dar priuci.

pío aqu-lla; el tiempn qu , haya de
durar el remate, y el tipo ó cantidad
que ha de servir de base para el U-

Si el importe de este exre(!iese
de 10 ),000 rs. se ¡sidra cel-tirar do-
ble subasta en Madrid acoidandolo la
Direcrion rb , 1 ramo.

Art. 236. Si el arriendo fuera
parcial, se celebrará la subasta en el
mismo pueblo á qae aquel correspon-
da, presidiend-da la persona en quien
delegue lt Ad miuistracion.

Art. 237. 	 Todas las di'igencias se-

rho actuadas por Escribaan p6

que con anfieipacion 5'I á desigoado
por la Ad-ninistracion de la pro
pudiend o disponer su reemplazo , el pre-
sidente de la subasta en el cano
hallarse el nombrado 	 n imposibi-
lidad de ejercer aquel encargo, y
de no haber tiempn suficiente para que

aihninistraei in nombre otro y este
pueda presentarse.

. Art 238. • lz,stits subastas constarán
solo de un Temat , , siendo innitidas
todas les prne • si •10 	 • que se presen-
ten cub 	 le 1,1 cantidad señala-la pur
base, sugetanduse a las tondicioues del

Art. 239 	 Citando las sNbasias
gin lugar e 	 I o; cabezas de partido,
capítal..s de p•o‘iiaid tf.) l'o 31adritl, se
harán por pli-ens ‘ • efrades, prévio
d e pósito del 2 por I JO del tipo de la
sub -sh.

Si por ser parciales se celebran en
l os pueblos, se admitiran las propo-
siciones á la llana en el lúrabino
jan° en los edictos, y las personas (pe
las hagan han de ofrecer suficientes ga-
rantia, por su notorio arraigo 6 cri-
dito. Si no fueran conoci-las por es-
las calidades por el Presidente de la
subasta, eixgirá este que sean abona-
das ó garantidas por otras personas que
las tengan, ó bien por certifieacinn del
Alcalde del pueblo de su demicilio.

Art. 210. Serán condiciones gene-
rales de estos arrendamientos.

L a Que el arrendatario ha de que-
dar subroeado en los derechos y ac-

ei"es de la Hacienda pública en el
ramo 6 ramos que comprenda el con-
trato.

2.4 Que en la cobranza de los de-
rech,,us ev precauciones para asegurarla
SO tia de sujetar ä la tarifa y á las
reglas establecidas para la Admiuistra-
cion de la Hacienda pública.

3 .a Que las cuestiones que se sus-
citen entre los contribu yentes Y el ar-
lendata rt o serán resueltas por Lt Ad-
ministracion si la hubiere en el mis-
RIO pueblo, y en su defecto por el Al-
calde, sin perjuicia de recurrir, el que
se considere agua do, ä la Adlni"i'"
tracio ') de la provincia, 6 à los juZ-
,gados especiales de Hacienda, segun sea
el caso gubernativo ô contencioso.

4. a Que no !imitan negar los con-
ciertos ä los labradores, cosecheros y
fabricantes del 1,(unino municipal si-
tuados ä IlläNOr distancia de las 2,000

varas, con arreglo ti los tipós estable-
cidos 6 que se establezcan por los me-
dios expresados en esta instruccion.

5.a Que el arrendatario ha de es-

tar obligado á presentar los libros y re-
gistros que lleve, en el momento que
lo reclame el Administrador, y ea el
caso de negarse á ello le parará el
perjuicio que haya lugar.

6. e. Que en Íos cinco primeros dios
de cada mes ha (le verificar el pago
correspondiente al mismo en la Te-

soreria de la provincia ó en poter de
la persona qu e se le d e signe, apli-
cándose en (Aro caso al pago la fian-
za sin perjuieio de las denlas medidas
coactivas que correspondan.

7. 3 Que el arreo ',ultimo() se reci-
be á suerte y ventura, y por consi-
guiente el srrendatai in no t . .ndrä de-
recho alguno â rebaja en la cantidad
estipnl

8.4 Que por falta de cum plimiento
de algalia de las cláusulas del contra-
to, serán de cuenta I arrendatario
todos los perjuicios que sufra la Ha-
cionda, aei como esta responderá de los
(pe se infi-raa ã aquel, sometiéndose
ambos contratantes; en las reclainama-
dones que se promuevan, á la j'iris-
diecion eontenemso-adininiitrativa.

9. a Que en el caso de hacerse al-
teraciones en las tarifas, se aumentará

di-dninuirá la cuota ilel arriendo en
la propdrcion debida, sin que por esto
pu (11,t alterarse ni rescindirse el con-

.trato.
10. Que la Hacienda pública por

medio do sus Autoridad e s, s e compro-
ns-te ä prestar al arreo latario el mis-
tito auxilio y favor que en iguales ca-
sos prestarla ä la:Administrad o:Hl que
hubiere eh su 'tizar.

Art. 211. Ademas de las prece-
dentes enndieiones, se pondrán en el
pliego que ba ya de publicarse en el
IIletin, las especiales que sean . con-
veniente; aplicar ä ft localidad que
se trate de arrendar, expresando tan>
bien la fianza que haya de prestar el
licitador para tomar posesion de su ar-
iiendo.

Art. 242. No seräe admitidos co-
mo licitadores los indi, i daos que es-
tén com prendidos en cualquiera de los
casos señalados en el art. 201.

Art. 213. En el caso de no ha-
berse presentado proposicion que cu-
bra la cantidad tte la base señalada
para la subasta, la Administraciou pro-
pondrá y el Gobereador acordará se
celebre nuevo 'remate á los ocho dias
de la fecha del anterior, tomando por
tipo la maor cantidad ofrecida por el
Ayuntamiento para encabezarse, con el
5 por 100 de aumento en la misma.

Art. 244. • Concluido que sea el
acto del remate, ninguna proposicion
será admitida despues, sean cuales-
quiera las ventajas que por ella so
ofrezcan.

Art. 243. Aprobada que sea la su-
basta, y devuelto el espediente ä
Administracion, ésta exigirá del rema-
tante la correspondiente fianza, que ha
de presentar en la cantidad y forma
prescrites en el pliego de condiciones.

Art. 246.- . La fianza será aprobae-
da por el Gobernador, prévios los in-
formes neeesarios, y . la Administra-
cien esp e dira la óraen correspondien-
te aulorizaatio al arrendatario para la
Cobranza . de los derechos y para ejer-
cer, respete() ä ellos las acciones que
correspondan • á la

 ellos,
	 desde el

dia que debe empezar hasta el que
debe concluir el contrato, de los cua-
les se liará espresion.

A rt. 2es7, La Administracion en el
pinto en que se halle establecida; y

la . ,Autoridad4ed en los demas pue-
blos, pondrán en posesion de -su .. ar-
riendo al arrendatario con responsabi-

. 1idad de indemnizacion de perjuicios
en el caso de entorpecerse la recauda-
cien.

Art. 218. Cuando la aprobvi on
de una subasta se difiriese por mas de
UI) mes contado desde el dia del rema-
te, el licitados [mira retirar su propo-
sicion, quedan-lo libre do todo eem-
promiso. Si no tomare po.osioe del ar-
riendo por falta de fianza ú otras cau-
sas producidas pur su culpa perderá
pré'vle depósite .in perjuicio de los
demás que pueda sufrir la .Hacienda

Cuande la aprobarien se difiriese

por mas de u.n ittes y el rematante se re-
tire, los empleados que deben inter-
venir en ella serán responsables de los
daños que causen al Estado.

Art. 219. Cuando en las subastas
no se presenten - proposiciones, 6 estas
no seat admisibles, se considerarán
abiertas por espacio de ocho dias, ba-
jo la base do la última cdritidad seña-
lada, pudiéndose adjudicar al mejor
postor sin nueva licitacion.

Si durante dicho plazo no se pre-
sentara proposieion alguna, la Admi-
nistracion aeordarä remates parciales
de los derechos de los diferentes ar-
tículos, y si estos no dieran tampoco
resulta-lo, se adiu licara al A y untamien-
to en la cantidad que haya ofrecido,
6 se abrirán nuevas conferencias con
dicha corporacion, y en caso que es-
tas no den resultado, se establecerá la
admininistracinn directa por Cuenta
de la Hacienda,

Art. .250. En los pueblos que ten-
gan concedida la venta esclusiva al por
m e ro r de una 6 mas especies con ar-
regló á lo dispuesto ee . tos .atliculps

citados del Real decretose 15 de Di-

ciembre y no puedan ser encäbezados
con la Hacienda, la Arbninietra e ion ce-
lebrará las suba .las co .nelas Mismas cutis
dicioni-s que aquellos ' .16 húiaii, ex-
pidiendo el Av untainti s tde certificados
de Ins precios quo hayan de s e rv ir de
tipo en el remate, admitiendose pro-

. posiciones que los mejoren cu benefi-
cio del secundario.

Si, los ref--ridos precios fueran ex-
cesivanseete bajos, se tomare por ti -
po de cada eap e cie el termino medio
que resulte por remate 6 venta en el
mercado de los tres pueblos mas pró-
ximos al en que se trate de subas-
tar.

Art. 231. Cuando no se presenten
licitadores en la primera subasta, se
reformará la cantidad que sirvió de ti-
po para el remate, tomando por base
en la segunda la última ofrecida por
el Ayuntamiento con el aumento del 5
por 100.

Si tampoco hubiese licitadoies en
esta subasta, se reforMarän los pi velos
de acuerdo con el Ayumainiehto, pro-
cediendo á los arriendos parciales y de-

niki:: medios establecidos para las su-
' bastas hechas por estas Corporaciones.

Art. 232. Los Ayuntamientos que
á los cinco diai de Onuuciada una su-
basta so comprometan ä satisfacer la
cantidad señalada por base pera el re-
mate, les será adjudicado, quedando
el acto sin efecto, lo que se anunciará
al público.

Art. 253. Quedan derogadas to-
das las disposiciones que se Italien en
contradiccion con lo dispuesto en la pre-
sente instruccion.

Madrid 24 de Diciembre de 1836.
=..ittan B. Trúpita.

S. M. la Beina (Q. D. G.) se ha
servido aprobar la presente iihtrucciou.
--=7Barzanallann,

Lo que he, dispuesto se: inseme
este periódico oficial para conecimien

to de las Autoridades, corporaciones
habitantes todos :de esta provincia.

Córdoba 31 'ire Diciembre de.1836.
=Manuel Cilio.

Circular nihil. 1.

Subsecretaria.-Negociado
La Reina (q. D. g.) se ¡t'a, dignado
espedir el real decrete .siguiente.

« En el expediente • y autos d c . com-
petencia snscitada entre el Gobernador
civil de la provincia de Bada j i y el
Juez de primera instancia de Mérida,
de los cuales resulta: ve en de
Enero del fin 1853 interpuso el apo-

derado de la Duquesa de la .110ca
interdicto ante el . Juez refeiide, en
queja de que estandosla puque,a des-

de a ttuu ei legítima y n .o inter-
rumpida po est -sn de la dehesa denomi-
nado Don 'l'ell -, del tnisMu modo q .0
de un pediito de terreno correspon-
diente ä la propia finca, y que se en-
D oce por la kla del Berma!, se lia -

!p ian intrusado Juan Solano y Juan

ESpil10 ,d, vecinos de Ca /amante, ä arar
y sembrar una i arte de esta lla siu
centar con su anuencia ni la del arren-
dataria, y cometiendo un voluntario
desp -jo ,subre: cuyos extremos . ofreció
inform acion samaria, ve le fue adini-

A i da , y res ulu l ado ju•tifiea do-, el Juet
dictO en . 19 del citado Enero auto do
amparo

()uej ro tificados en forma Solano
1 Si in sa , el Alcalde _ de hléfida

dirigió en . 22,del mismo mes Ulla co-
menicaeion i.1 'Juez, diciendo: '•

Q le hallándose la Isla del Ber-

• recal enclavada en el ejido de la ex-
presada ciudad, su aprovecharniento

• - es ¡ propio de sus vecinos, con ekelu -
sien de la casa • de la Roca - y de los
colonos de ésta que no tengan la
cualidad de tales vecinos, y queddebia
deja r sin efecto lo mandado é inhibir-
se del cnnecitniento del asunto, toda
vez. que el Administrador de la Du-
quesa habia propuesto el interdicto
resuelto; en lugar de presentar al
Ayuntamiento los títulos de pertenen-
cia 1de la 1.1a que le rieron pedidas
luego que se tuvo noticia del reque-

rim iento que hizo el mismo Admi-
n istrador ä las personas que entraron
ä labrar la finca mencionada:

Q . ,e desestimada por el Juez Va
pretensinn del Alcalde como improce-
dente , acudió é-to en 19 de Febrero
inmediato al Gobernador civil para
que promoviese competencia, acom pa-
fioacnodmo
documentos

de los siguientesd 

1. ° De un acuerdo del Ayunta-
miento de 15 de Noviembre de 1851

dictado ä consecuencia de quejas que

Juan Selacio y Juan Espinosa, vecinos
de . 1:Diamante, promovieron contra el
Administrador de la Duquesa de la
Roca, porque les habla mandado sus-
pender las labores que ejecutaban en
la bla del Berrocal, en el cual se ,re-

sulvió prei.enir al propio A drn'istradric
que en el término del tercero dia pre-
sentase los títulos de pertenencia de
la Isla, y que le fué cutifiaidu:jen
del mismo Noviembr e.

2. ° De u tro acuerdo de 22 de Ene-
ro de 1835, en el cual, en ate ocien à
haber transcurrido el tiempo que se-
ñaló al Administrador de la Daqueia
para la presentacion de los títulos
de pe4tenencia y ä haberse dado noti-
cia el Ayuntamiento del interdicto de
despoj propuesto ante el .1 utgade,

respecto ä terrenos que la Corpurdciun
municil al cuubidera enclows -ea el
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y de, .der, sólida garantiaf:de
aplieecion de estos fondos se. verifi
cará con la imearcialidad debida, le'.
Reina (q. D. g.) se ha servido man-
dar qee, para la e res ducien de , les
eseiediente: que . Con, este : objeto • se
firmen, se observen : las siguieetes
regles:

1 • Loe Ay untarnientos de los pe-
bles que carezcan de edificios para
escuela: con les celitialtee . necesario:,
y de hahitacion decente y capaz pa,.
ra el mae•tre, adoptarän las medidas
opus Unas para con . truirlas 6 c•nuprar-

:los ., 6 para habilitar 104 existentes,
siena ee que seee de propiedad • dei
lo: municipios..

2 i• Lo misin deb eáit hacer pa -
ra comeletar 6 repener el
menaje en las escuelas en cine, fuere
necesari e.

3 a Los ,que cuenten con suficien-
tes recursos para llenar esta. obliga -
cienes que les ime 'neo las !ere:, (lis-
pealan sus cumploni en. ä la nutrir
breve led. A eate Iii los Ayuntamien-
tos podrán adoptar lis arbitrios pare
que les (dimita la ley, y proponer ä
la Autoridad soperior de la provincia
les que requieran su a prebacioo.

4 • Cuando los ',t'oblea carezcan
Ist almente de recursos y arbitrios, 4•
cuando ne fueren let•tentee pera cu-
brir lo gastos indisp.mi•ables, las Arem•
tamientea pedirá, ' una subvencion per
conducto del G tberna lor de la pro-
vincia.

5.•

ejidli de Mérido, decidió dirigir al
Juez la comenicacien de que :en su lu-
gar va hech s mérito.

3. ° De otro 'dictado en vista de
la contestacion del Jueee reealviende
pasar á éste nueva comnnicacien, a fin“
de que be suspendiese la ejececion del
auto de 19 de Enero, mi uta q le la
Municipalidad se dirige, al Geiberiteder
civil de :la pfuVlaCti.r para tuse prim
viera y ferinalizara la eein •etencia.

Y 1. ° De un deslinde de la de-
hesa de Don l'ello y . la Isla del Rete
recal, practicados por acuerdo del
Ayuntamiento de Mérida en brere
de 1715, sin ciaacion ni concurrencia
de la casa de Rara, en que s. e, consig-

nó qu'e qiiedeben ea el ej . do el me-
lin i y hi Isla del Berrera!, p ,r decir
les nombrados para el deslinde que
¿si 10 habian coneeide su. padres y.
abuelos batea 40 -años, que era la épe-
co desde que tenia adehesada la fiara;
el 1.-einle de la Roca

Q se el " Gobernador civil, repro-
duciendo cuanto tenia expeestit en
anscoMunicaciones el Aytintainiente,
réapecto á que el acuerdo para que el
Adinmistrader de la De(piesa pre.en-
tise dis títulos de pertenencia de la
Iísi1a del Berrocal, quedaba
'lo  mismo que el deslinde de 1713,
eiln la admiSion del interdice ,„ requi-
rió al Juez de iiihibicien, en el c.n-

cept ,) de que correspondia 5 la Ad-
Ministracion el conocimiento del ne-

ocio:
' Que el Jùei se declaró eompeten•

tc deepues de oir al Promotor fiscal
apoderadO de la Du i uesa, quien

sostuvo córrio hecho notorio, y por lo
que resultaba de la informacion tes-
stifica! practicada á coesecaenci del
ihierdicto que nadie hasta 'enteenes
balen arad ' • ni aprovechad de ala-

i:Sera alguna el referido terreno más
•tie 'el ari: endatario de las dehesas de

Derroca!, añadiendo que
idinun •iciterdo del Ayuntamiento
d'Abra e4tielitdddiá contrariad) por el
interilieto per enano no le hube parte
•qüe Solano l'Espinosa, que ni siquie-

eran-Veeinos de Mérida, arasen ni
se'rnbreeers en la Isla; p ir otra par-
le el que , dietii el Ay iiitainiento res-
',leerte b Ii ireelantacien de los títulos

pertetenCia, revela 'que la Ciudad
ke Mréfida no se halla en pesesion de
aquella 'finca': porque ßi RO lo hubiera
teesignaile äsi en su acuerdo, habria
kibradode Otro mido la Corporacion rn ii-
nieipile • y ademas el apeo y deslinde de
1715 practicado ein citacion dele ca-
sa de le Rota, ni concurrencia de en
.repre,se tteente, 'e• no ha cercenado los
derechos fundados en legítimos 'titu-
les de'citie'13Ania;nie caes ha•co.dinuado
'en no intereilinpida posesion hasta el
•die;

V' por Thimô, Tse el Goberna-
iA or, o 1 endo al Consejo provincial,

laintubiterie, resultando es-
ta 'test' petenc in

Vistos los párrafos segundo y
:quint e , artículo 74 de la ley de 8
de • Eheró de 1851, que .atribuye

'al Alcalde el cuidado del conserva:-
'clon de las fincas pertenec i entes al co-
men y de toda lo relativ ä ech-
en) urbana y 'rural:

Vistos le: párrafos primero y se-
'pitido, art. 80 de la misma ley, que
facultas ä lo A v untarnient os para

'arreglar, por medio de acuerdos, con-
- farinándose 'con las leyes y reglamen-
tos, el sistema de administracon de

» los propios, arbitrios dein t'indos
'del coman y el disfrute de loe apto -
.vecliamientes comenales:

'Visto la Real &den de 8 de Ma-

yo de 1839,10e tu roj ibe 'dejar !eje I
efecto, por medio de inter i lietea •po-
sesorios, lee- providencias dedoe Ayun-
tamientos en materias deeue legt-
mas atribuciones:

Considerando que el hecha de serg.,:,
brar y arar han Solano y Juan Es-
pinosa en la Isla de: Berrocal, de
ve se halla en posesion la ca :a dele
Roca, es un acte abusivo, porque á
ningun particular le és permitido,
sin la intervenci e n de la Autoridad
competente, vindicar por sí solo los de-
rechos de que se crea asistido.

Consideraude que ni la Autoridad
municipal de Mérida hebt dado acuer-
do, ni hubiera podido darle, para que
loe exeresadus Solano y Espinosa cal--
tivasen la [ ' la del Berrocal, porque
el e stado de cosas existentes era ha -
liarse la casa de la Roca desde anti-
guo en pesesion d la Isla, y ni el
Ay un ta miento come administr ad« de
los propios y, encargad ) del régiinen de
los aprovechamientos cam•inales, ni, el.
Alcal le en. virtud de sus facultades de
conservacien de las fincas de este ór-
den y respecto á la policia rural, es-

nutotizailos para invadir la pro-
piedad . co particular en el concepto
de que pertenezca al comun, cuando
desde mucho tiempo antes hay un ter-
cero pe pasa y se tieue pur su legiti-

mo dueño.
Considerando que es manifieete que

no hay aceerile in iiiicipal contra el
que deba supersierse dirigid() el inter-
dicto, toda vez que ni ha mediado ni
pedi lo mediar para el bucle que vá
referido, 	 y si existen otros pro-
cedimientos, tales cometa reclama-
cien de los títulos de pertenencia
al poseedor de la lila, no tienen
el carácter de una verdadera y legiti-
ma resolucion administrativa, atendi-
dos el estado y naturaleza del asunto,
y. ne tratándose de ampirar 6 resti-
tuir al coman en una posesion que le
hubiese sido recientemente usurpada.

Considerando que por lo tanto el
hecho abusivo sobre que versa el in-
terdicto q se ha dado erigen á esta
competencia, ha venido ä producir- una
cuestion que es derecho comen; cura
resolucion no corresponda ni podia
corresponder á la Admisistracion, por
que aun en el caso de que la Isla del
Berrocal estuviese usurpada, coles ase-
gura el Ay untamiente, al procumunal
de Mérida, por su actual pese, ' din, ne
siendo la umrpacion de fecha reciente
y (teil de comprobar, decidir acerca
de ella, lejos de ser un acto de cuida
do y conservador' propio de la Autori-
dad municipal, es dar tila sentencia
en justicia, que declare ilerechos deri-
vados de la pesesien 6 del dornini y
que deben proutlactar los Irtbunales
ordinarios;

0,do el Consejo Real, vengo en
decidir esta competencia á favor de la
Autoridad judicial.

Dado en Palacio ä 24. de Diciem-
bre de 1856..Estä rubricado de la
Real mano =El Ministro de la Gober-
nacien , Cándido Nocedal."

De Real (ardeii'. comunico á V. E.
con deseducion del expediente ) autos
á que esta competencia se refiere pa-
ra su inteligencia y efectos consi-
guientes. dios . guarde ä V. E. muchos
•ños.=11adrid ‘25 de Diciembre de
1856. =.Candido ocedal.=Sr.1 Minio-
tro de Gracia y Justicia.

Circular núm. 11.

El En e Sr. Ministro do Fo-
mente con fecha 10 del mes próximo
pasado me dice lo sipiente.

_ ata,Iteina (q.; p., g.) . se ho, ser-
,mandar 'que,. remita V. S.. con

.toda urgencia. al ministerio (le ini.car-
go. unae relacien de los espealientee
que. en cumplimiento de de dispees-
to ,en, la, real Orden. de 21ide. Jebe

ee hayan iestruide 6;•esten
instrueéede.e en esa. provincia, en
solicitud de 'ausitios, para locales ,y ea -
seres de la:: escuelas de Instrucci in
primaria.' En el Me:peral() caso de
-que p r falta de celo no se hubiera
proiney la fer anclen de espedien-
tes con el espresa do objeto, es la ve-
lunial (le S. 31. que sin pérdida de
MOIT1 .2nto se (orine y remita n da de
Iss ¡n ' eht is ins. ocre:dados del así-
lis y que se hallen dispue.tes á con-
tribuir des le I teg p r se parte con
alguna u m para la inej ira material
de las escu das, espresa lelo ea la: re
laciones cueles sean les necesidades
do les estableeirnientas comprendidas
en ella s ; lo, gastos i ill. i teo,ahle: pa-
ra sati•fecerlas; la civilidad con que
peerlais concurrir les pueblos, y lo;
subsidias que convenga conceder•e COO

cargo al art. 6 , cae. XXIV del
presupueste general (lel E te do. A
este lis, y ceo el de que mas pre os-
ta y cumplidamente quedeit satisfe-
ch )5 los ileseue de S. M., tau soli-
cita siempre 1 1 ir el bien de dis pue-
blo., y que mira con particular in-
teres la edu.:acien primaria, reclamará
Y. S. la coitperacion del Inesecter y
de la (trnisien superior de la pro-
vincia, y- ad iptará las medidas mas
conducentes al objeto.»

Lo que me apresure ä poner en
conocimiento de Lelos los A y unta-
mientos de los pueblos de esta ;es-
rinda, esperando del celo que deben
temar por tanentere.ante raine de la
administrad el . piibiica, procuren con
la mayor efi:acia la remisiert de los
espedientea instruid t: ó que al efecto
se instruyan, para conseguir el lauda -
ble deseo del Gobierno de M. res-
pecto ä la In•treccion púb:iea, pri-
mera necesidad de les lee:lila:, base
feridismental de las b senas' co:tienbres
y el mayar elemento de civilizacion

prasperidad 1 , 6:slica l'ara l oe los
Ayeinea miento: al cumplir con este
eerVi •eie pedan ,hacerl s debidamente,
he elitainest o se inserte is contiotia-
cid:: le real órdert de • 1 Je Julio
próximo pasado, ä que se refiere la
preinUerta cirCular, pues que ello con-
ltib`nirá de la rnanerd mes eficaz á
llevar , 1 cabal lo prevenido per el Ge-
biern6 • de S. 31.
: Córdoba 3 de Enero de 1857.—
Manuel Cano.

«[lino. Sr.: 'En los presupuestos
gefteroles del Eetado que kan da re
gir ' durante el eñe de 1836 y loa seis
primera' s meses de 1857, se halla
consignada la suma .de estilen y tn e .
dio de rs., voteee por Lis 1 omt os,
para ausilsar it lis peebles en la cous -
¡rueden de locales r compra ' le rne-
naje para las escuelas. Al hacer la
di.tribucien de aquella cante lad es
preciso atender ä las necesidades mas
urgentes y dar preferencia á les pue-
bles que tengan menea recursos, y á
los que imponiéndose mayores sacri-
ficios den muestra señalada Je su ce-
lo y de su interes por la Instruccion

Jinmune, aunque procurando, en cuan-
to sea posible, que se invierta en fa-
nior de cada provincia trta suma pro-
;perdonada á la que haya satisfecho
_para cubrir aquellas atenciones. Y á
fin "de proceder con uniformidad en
,asunto tan importante, de . prevenir
',los abusos que vudierau iotrodueirse,

Los Ayuntamientos que rela-
men subvencion, j istificarán la nece-
sidad, espresarán les recias ts con (pie
cuentan, si los tuviereis, y acteneafel-
rán un presupueste minuciosa() y aproc-
situado de les gastos

6 • Cumule la sebvencien sea pa-
ra la constrecci 	 U habiliteciett
local de escuela, se acoinpatylra ä la
solicito; 1 sIH plan i c.mf ir irse al tu ? -

del e oficial que se publicará per el
Gobierne, Con las modificaciones que
requieran las circunstancias especiales
de la localidad.

7. • Los Gobernadores pasarán les •

espedientes Viliere0 bies instrai-
dos ä la Dieutecien provindal, para,
que exponga su parecer acerca de le
necesidad del sabeilie, y á la Comí-
,ions superior, para que con asisten-,
cia precisa del le-peetor inferine so-
bie les locales 1.) enseres para que se
pide la subvencion.

8.' Cumelidas estas ferinalidades,
lo: Gebernederee remitirán los e : pe-
dientes al Gobierno por conducto de
la Direccion general de Instruccion..
publica, para que oyendo precisamen-
te al C„nsejo superi o r del ramo, cuan-
do se trate de compra ó coestruccion
de edificio:, y á la Cemision•eiusiliar,
si lo considerase necesarie, dicte
res9ol suciosner ciörevnejietldris itie.ds con preref en.

cin I is puebles qua demuestren tute-

la eneeñanza, imponienclo.e
algun sacrificin.

1 O. Al consueiear a los Glena-
dores la teineenen de subsidios se es-
presará la época en que han de ha e
cerse efectivos, ä lin Je queloseeeun-
tarnientos puedan preparar los Velen-
jos con la debida oportunidad.

II . Toda coore-iiin de subsidio se
publicará en la Gaceta de Madrid iy
en los Boletines oficiales de las res-
pectivas pi ovincias.»

Córdoba: Imp. y Lit. de D.
Fausto G. T, calle de la
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